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JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO  VERBAL – IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PARA 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

DEMANDANTE INTERCONEXIÓN ELECTRICA S.A. ESP 

DEMANDADOS GRUPO MONSALVO GNECCO SAS Y OTROS 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00276 00 

DECISIÓN INCOPORA NOTIFICACIÓN ELECTRONICA DE FINAGRO. 

SE TIENE NOTIFICADO ELECTRONICAMENTE. 

 

Incorpórese al expediente, el memorial obrante en archivo 57 del expediente, y 

sus anexos, allegados por el apoderado judicial de la parte demandante con el fin 

de acreditar las gestiones adelantadas para la notificación electrónica del FONDO 

PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO – FINAGRO, vinculado 

al presente trámite mediante auto de fecha 16 de junio de 2023 (archivo 52). 

 

De la revisión de las diligencias de notificación a través del correo electrónico de la 

entidad vinculada, se observa que la misma se realizó en debida forma, y que 

según constancia fue recibida el 4 de julio de 2023. 

 

Así las cosas se tendrá por notificado al FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 

SECTOR AGROPECUARIO – FINAGRO, desde el 6 de julio de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BBEEAATTRRIIZZ  EELLEENNAA  GGUUTTIIÉÉRRRREEZZ  CCOORRRREEAA  

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _100__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _25 de julio de 2023___ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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